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1 de agosto de 1964, y que el Médico titular de San Cristóbal 
de la Vega, don José Lozano de Coca, se posesionó en tal par
tido en 21 de mayo de 1963;

Considerando que informan en sentido favorable a la fusión 
de partidos que nos ocupa los Médicos titulares de San Cristó
bal de la Vega y Montuenga, al igual que ambos Ayuntamientos, 
Jefatura Provincial de Sanidad de Segovia y Gobierno Civil de 
la provincia;

Considerando que también informa en favor de la fusión alu
dida el Colegio Oflcial de Médicos de Segovia, y que éste opina 
que la residencia del partido deberá establecerse en San Cris
tóbal de la Vega;

Considerando que el Ayuntamiento de San Cristóbal de la 
Vega es de mayor población que el de Montuenga;

Considerando que el punto dos del artículo número 74 del 
Reglamento de Personal vigente preceptúa que, en caso de 
amortización de plaza por agrupación forzosa de Municipios, 
quedaré excedente el titular que tenga menor antigüedad en 
la plaza que esté desempeñando;

Considerando que en el expediente instruido se han seguido 
todos los ^ámites que establecen los artículos 71 y 72 del Re
glamento de Personal de los Servicios Sanitarios Lopales de 
27 de noviembre de 1953 y lo preceptuado en los artículos 74 
y 172 del citado Cuerpo Legal,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien fusionar los partidos médicos de San 
Cristóbal de la Vega y Montuenga, ambos de Segovia, para cons
tituir un solo partido, clasifloado con una plaza de Médico ti
tulé de quinta categoría. Ajándose la residencia del partido 
en San Cristóbal de la Vega y quedando constituido por San 
Cristóbal de la Vega como cabecera y Montuenga como agre
gado y designándose como Médico titular de la única plaza 
del púrtido a don José Lozano de Coca, declarándose exceden
te forzoso, en los términos previstos en el articulo 172 del 
vigente Reglamento de Personal, a don Francisco Martínez 
Calvo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.

ALONSO VEGA

Hmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se recti
fica la clasificación del partido médico de Roquetas 
de Mar, el cual quedará en adelante clasificado con 
un solo Médico titular de tercera categoría y mbier- 
ío» para el ejercicio de la profesión médica.

nmo. Sr.; Visto el expediente incoado para rectificar la cla
sificación del partido médico de Roquetas de Mar, y

Resultando que con fecha 20 de mayo del pasado año don 
Juan Muñoz Peñaflel, Médico con residencia en Roquetas de 
Mar, solicitó la incoación del oportuno expediente para rec
tificación de la clasificación del partido médico de Roquetas 
de Mar en el sentido de que fuese declarado «abierto» para el 
ejercicio de la profesión médica;

Resultando que con fecha 11 de junio siguiente se ordenó 
a la Jefatura Provincial de Sanidad de Almería la incoación 
del oportuno expediente;

Resultando que tramitado éste, informan la pretensión en 
sentido favorable el Gobierno Civil de Almería y la Jefatura 
Provincial de Sanidad de dicha ciudad, en razón a que el 
número de habitantes del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
supera los 7.000;

Resultando que, según se desprende del expediente, se 
oponen a la apertura del partido el Médico titular del mismo 
y el Colegio Oflcial de Médicos de Almería, basando su postura 
en que la población del Ayuntamiento de Roquetas de Mar es 
infprinr a los 6.000 habitantes, ya que en las certificaciones 
aportadas, en las que consta que el citado Ayuntamiento tiene 
7.069 habitantes de derecho, están incluidos los núcleos de 
población de Aguadulce, Las Hortichuelas y Campillo del Moro, 
y, según certificación del Alcalde de Enix, que aportan, dichos 
núcleos están enclavados en el término municipal de este úl
timo Ayuntamiento y no en el de Roquetas de Mar;

Por el contrario, obra también en el expediente certificación 
del Instituto Porvinclal de Estadística, en el que los referidos 
núcleos de población se hacen depender del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar;

Resultando que para dilucidar la cuestión de a cuál de los 
referidos Ayuntamientos corresponden los citados núcleos de 
población, se soUctó de la Dirección General de Administración 
Local informe sobre si los poblados de Aguadulce, Campillo del 
Moro, Las Hortichuelas y La Ribera de Algaida pertenecen 
a Roquetas de Mar o a Enix, informando la citada Dirección 
General en escrito de 18 del pasado mes de marzo que los 
mencionados poblados pertenecen al Ayuntamiento de Roque
tas de Mar, de la provincia de Almería;

Considerando que de las actuaciones del expediente se des-

Svende que el partido médico de Roquetas de Mar está forma- 
0 por los núcleos de población de Aguadulce, Algaida y el 
OiunpSlo dd Moro, Cortijada de Marin, Las Hortechuelas, El

Pillico, el Puerto, la Ribera de Algaida, Roquetas de Mar y Las 
Salinas, con un total de 7.059 habitantes de derecho;

Considerando que la Orden ministerial de 22 de Junio de 1951, 
artículo segundo, supedita la declaración de pmrtido «abierto» 
a que el ^juntamiento de que se trate exceda de 6.000 habi
tantes de derecho;

Considerando que el censo de población y vivienda de 1960, 
aprobado por Decreto 3203/1962, atribuye al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar una población de 7.059 habitantes de derecho;

Considerando que en la tramitación del presente expedi9ite 
se han cumplido todas y cada una de las prescripciones legales 
aplicables.

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien declarar «abierto» para el ejercicio 
de la profesión médica el partido médico de Roquetas de Mar, 
continuando clasificado con un solo Médico titular de torcera 
categoría.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se crea 
una plaza de Médico libre en Pulíanos (Granada), 
Municipio del partido médico de Peligros (Granada).

limo. Sr.: Examinado el expediente instruido a instancia 
del Ayuntamiento de Pulianas (Granada) en solicitud de crea
ción de una plaza de Médico Ubre en dicho Municipio;

Resultando que en la actuaUdad el partido mé^co de Pe
ligros figura constituido por los Ayuntamientos de Peligros, 
como cabecera, y PuUanas y PulianiUas, como agregados;

Resultando que en el censo oflcial de 1960 figura Pulianas 
con una población de 1.574 habitantes de derecho y 1.560 de 
hecho, estando PulianiUas fu^onado con el Municipio de Pu- 
llanas;

Resultando que el Ayuntamiento de Pulianas soUcita la 
creación de la plaza de Médico Ubre que nos ocupa, alegando 
las deficientes comunicaciones existentes con la cabecera del 
partido Médico de Peligros y las correspondientes molestias y 
perjuicios para su vecindario derivadas de dicha circunstancia;

Considerando que la pretensión de referencia es informada 
favorablemente por los Ayuntamientos de PeUgros y PuUahas, 
Médico titular de PeUgros, Colegio Provincial de Médicos de 
Granada y Gobierno Civil de la provincia;

Considerando la conveniencia de garantizar la más adecua
da asistencia médico-sanitaria al Municipio de PuUanas me
diante la residencia en la localidad de un facultativo, y ha
bida cuenta de que tanto el Médico de PeUgros como este 
Municipio testimonian que el Ayuntamiento de PeUgros pre
cisa para su propia atención médica la estancia con carácter 
permanente en el mismo del Médico titular;

Considerando que en el expediente instruido se han obser
vado los trámites preceptuados en los artículos 71 y 72 del 
vigente Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien crear una plaza de Médico Ubre en 
PuUanas (Granada), con resldeneia en dicha locaUdad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la disolución 
de la agrupación formada por los Municipios de Ja- 
baga y Colliga y la de Navalón y Fuentes Claras de 
Chillarón, y la agrupación de los Municipios de Ja- 
baga, Navalón y Fuentes Claras de Chillarón (Cuen
ca), a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.“ Disolver la agrupación formada por los Municipios de 

Jabaga y Colliga a efectos de sostener un Secretario común.
2.0 Disolver la agrupación formada por los Ayuntamientos 

de Navalón y Puentes Claras de Chillarón a efectos de soste
ner un Secretario común.

3.“ Agrupar los Municipios de Jabaga, Navalón y Puentes 
Claras de Chillarón (Cuenca) a efectos de sostener un Secre
tario común.


